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RESOLUCTÓN DE AI-CALDI A N' ü{}5-2A25-ALC/MDH

Huasahuasí,17 de enero de zoz5

I'l§ró:

El lnfarme N"ort-zoz5-MDHl6M, emitido par el Ecan. Roaldo ltÁarth'¡ Laurente Pucuhuayla - {,erente Municipal,
sobre aprabación de la Directiva No oo1-MDH denominado'nDirectiva para el uso de fandos püra pagos en efectívo
$aja Chíca) de la Municipalidad Distrítal de Huasahuasí',, y;

CON§IDERAITJDO:

Que, según lc dispuesto por el Artículo rg4" de la tonstítucíón Pot{tíca del Estada, las {tfiunicipalidades son
órgonos de gobíerno local y gozan cle autonomía polític*, adminístrqtiva y econórníca en los osuntos de su
competencia;

Que, el segundo párrafo det Artícula tt delT{tulo Prelimínar de la Ley N' z7g7z Ley Argónica de Municípalídades,
señala que Ia autanamía que la Constitución establece para las Municípalidades radica en lafacultad de ejercer aclos
rJe gobíerno administratít,os y de adminislracíón, con sujeción al ordena¡níento iuridico;

Que el numeraÍ 6.'t del Artícula 6'del oecrela Legíslatívo No 1441, Decreto Legislativo ciel Sistems Nqcíonal de
Tesorerío, precisa que son responsabies de la administración de ios Fondos Ptiblícos el Dírector General de
Administración a gerefite de Finanzas y elTesarero, quienes tienen como furtcíón dictar normas y prrscedímientas
internos arientadas a úsegurar el adecuado apoyo económ ico financíero a la gestión ínstitucional, ímplementando
lo estoblecído por el ente rector;

Que, con I« Resolucidn Directoral I{o oor'2o11-EF-77:5, modificada por lo Resoluci<ín Directoral N'ao4-2o11-
EFl77'l5,sedictsran disposiciones complementariasal*DirectívadeTesareríoaprobadaporlaR.D.N"ooz-2aa7-
EFl77'15 y sus madificatarias, respecto del cierre de operociones del Año Fisc*l anterior, del 6«sto Devengado y
tírada y del uso de la cola chica entre atras;

Que, el reglcmefitc t|e Ley de l¡ases de carrere de Adminístrativa tl de remuneraciones del Sector públíca cuy,t
Artículo 1jo determina: l-a comisión de servicios es el desplazamienta temporal del Servidor públicc, f uera de la sed.e

habítual <le trabaiq dtspuest o por Ia autorídad competente, para realizar funcíones según el nive! de carrerat grupo
acupacional y especialidad olcanzados que estén directamente relacionadoscon los objetivosínstitucÍonales;

Que, mediante Decreto Supremo N'o28-2oo9-EF, se díspone en el Arllculo 30 que, pars rendír las cuentús por
conceptos de c omísión de servicíos de movilidad, alimentacíón y hospedaje, obtenidos y de ser necesarios se incluirá
una declaración jur ada;

Quq mediante N" a1t-2o25'MDHl6M, emítido por el Ectsn. Roaldo Martin Leurente pucuhuayla - cerente
Municipal, salicita la aproboción de la Dírectívs I{' sot-MDH denom ínada " Directiva para el üso r)e f ondas para pagas
en efectivo (Caia Chica) de la Municipalidad Distritat de Huasahuasi,,;

Que, con la finalidarJ de garantizar el normql desarralla de las sctividades odmínistratívas y operativas de la
Entidad, es procedente emitír e! Acta Resofutivo pora Ia aprobacíón de la Directiva índirada en párrafo procedente;

Que, de aruerda con el numeral 6 del Arliculo :o" de la Ley Orgúnica de Munictpalidades, es atribución del
Alcalde dictar Resolucíones de Alcaldía, Ias {usles resuelven ssuntos de carácter administrativo, seg,ún lo
dispone el Artículo 39" de la citada Ley.
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5E RESUE[VE:

ART,CULO PRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA N' oor-MDH denominada t'Dírectiva pqra el uso de fondas para
pagas en efectivo (taja Chica) de la Municipalidad Distrital de Huasahuasi", I« mísrná que entlara en vigencia a
partír rie la fechc rle expedición rle la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SlN EFECIO presente Resolución.

ARTICULO TERCEROT reso,ucíén, así como su
administración y las

ARI'CUI-O a todas lds de pdr§ su
y cumplimiento de lo

fa a la Unidad de

de
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